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BLICA D

REPÚBLICA DE COLOMBIА

NOTARÍA ÚNICA

AL SERVICIO DE LA LEY

ACTA DECLARACIÓN CON FINES EXTRAPROCESALES

YADYD VELÁSQUEZ BUSTOS, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No.

40.418.454, ocupación ama de casa, teléfono 3232925003, residente en el municipio de
Villavicencio, Meta.

ERIKA VIVIANA VELÁSQUEZ BUSTOS, mayor de edad, identificada con la cédula de

ciudadanía No. 40.417.754, ocupación ama de casa, teléfono 3105812060, residente en el

municipio de Villavicencio, Meta.

PRIMERO: Nos llamamos como antes lo indicamos y nuestras generales de ley son las ya

expresadas.

SEGUND0: Manifestamos bajo la gravedad de juramento y declaramos: Que en calidad de

hijas del señor DELFIN VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ (Q.E.P.D.), junto con nuestro hermano

ALEXANDER VELÁSQUEZ BUSTOS, identificado con la cédula de ciudadanía No.

17.390.230 expedida en Puerto López – Meta, quien sufre de poliomielitis y por ende no

puede declarar, somos los únicos beneficiarios y no tenemos conocimiento de la existencia

de otras personas con igual o mejor derecho para realizar alguna reclamación referente al

proceso que se adelanta del mencionado señor DELFIN VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ, quien

se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 2.099.518 y falleció el día 26 de agosto de

1987.

TERCERO: Que no tenemos impedimento legal o moral para rendir esta declaración.

CUARTO: Que las declaraciones aquí rendidas, bajo juramento, versan sobre hechos de los

cuales damos fe y testimonio debido a que nos constan directa y personalmente.

QUINTO: Esta declaración la rendimos para ser presentada ante EL INTERESADO, con el fin

de aportarla como prueba sumaria para los efectos legales posteriores.

SEXTO: Las declarantes manifiestan que todos los requisitos y condiciones del Art. 25 de la

Ley 962 de 2005 se cumplen. Así mismo leyeron la totalidad de su exposición, la aprobaron.




